
Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1?62

boletín
DE LA PROVINCIA DE BURGO

Lunes 27 de agosto

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS
Inflaciones no gratuitas, 

3 pesetas línea, pagos por:/ 
adelaetótep. ■WwtilVQ 0

GOBIERNO CIVIL Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Circular número 31/62
Señalamiento de precios má= 

ximos de venta de carne
A tenor de lo dispuesto por 

la Comisaría General de Abas
tecimientos y' Transportes en 
Circular 3/59, de 12 de marzo 
de 1959 (“Boletín Oficial del 

65, del 17) y
disposiciones complementarias re

la caza en toda esta provincia; 
en uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado •

Estado”, núm.

guiadoras del comercio de la 
carne congelada, han sido fija
dos los rsiguientes precios máxi
mos aplicables durante el próxi
mo mes de septiembre, en esta 
provincia, en la venta de carne 
de las especies y características 
que se detallan:

Carne fresca de ternera
Carne de 2.a clase: 63,30 pe» 

setas kilo, al público.
Carnejde 3.a clase: 34,10.
Carne picada: 34,10.

I Carne fresca de vacuno menor-
Carne de 2.a clase: 47,75 pe

setas kilo, al público.
Carne de 3.a clase: 25,70.
Carne picada: 25,70. 1

I
SECRETARÍA GENERAL

Circular

Consecuentemente con los ase- 
soramientos pertinentes y la in
formación recibida a través de i 
los agentes de mi autoridad, ha
bida cuenta del estado actual de 

cerrar la etapa del libre ejerci
cio de la caza de tórtolas, palo
mas, codornices y demás aves de 
paso, autorizada por mi anterior 
Circular, de fecha 8 de los co
rrientes, que queda absolutamen
te prohibido, implantándose nue
vamente la veda para todo el 
territorio de la provincia, y para 
todas las especies, desde el pró
ximo día 28 del actual, hasta el 
primer domingo de octubre, en 
cuya fecha tendrá lugar la aper
tura de la caza, y la autoriza
ción de su ejercicio, para todas 
as especies de caza menor.

que se hace publico para 
genera] conocimiento y exacto 
cumplimiento, con el apercibi
miento de que cuantos infringie- 
p.n o dispuesto en la presente 

*rcu ar serán adecuadamente 
sancionados.

Burgos, 25 de agosto de 1962. 
obrenador, Civil interino, 

Usto Pérez de Arévalo.

Carne fresca de vacuno mayor 
Carne de 2.a clase: 41,45 pe

setas kilo, al público.
Carne de 3.a clase: 23,50.
Carne picada: 23,50.
Los anteriores precios de la 

carne fresca de ternera y de va

cuno menor y mayor se incre- 
mentarán con los arbitrios e im
puestos municipales legalmente 
establecidos en las localidades 
de consumo.

Carne congelada de porcino 
de importación

Magro de jamón: 72 pesetas 
kilo, al público.

Magro de paleto: 72.
Chuletas: 66.
Pestorejo: 49.
Lardeo: 49.
Panceta: 36.
Costillas: 30.

' Tocino: 26.
Muñones: 16.
Patas: 16.
Huesos de Espinazo: 4..
Huesos: 3.

Carne refrigerada de vacuno 
de importación

Carne dé 1 ,a clase: en Bur- • 
gos capital, 68 pesetas kilo, al 
público; en Miranda de Ebro,
67.80 pesetas kilo, al público.

Carne de 2 ,a clase: 43 y'
42.80 pesetas kilo.

Cprne de 3.a clase: 21 y
20.80 pesetas kilo.

Sebo: 7 y 6,80.
Hueso blanco: 7 y 6,80.
Hueso negro: 1 y 0,80.
Carne congelada de vacuno

de importación
Carne de 1.a clase: en Bur

gos capital, 55,80 pesetas kilo, 
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al público; en Miranda de Ebro, 
55,60 pesetas kilo, al público.

Carne de 2.a clase: 36,80 
y 36,60.

Carne de 3.a clase: 24,80 
y 24,60.

En los precios de la carne 
congelada de porcino de impor
tación, carne refrigerada de va
cuno de importación y. carne con
gelada de - vacuno de importa
ción se encuentran incluidos los 
arbitrios e impuestos municipa
les.

Los precios de la carne de ter
nera o de vacuno picada a la 
vista del cliente, serán los que 
correspondan a la calidad ad
quirida.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerará como de ex-- 
tra” y “primera clase”, en car
nes de ganado vacuno, las^de. 
solomillo, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja y 
redondel de contra.

Se consignarán como de “se
gunda” clase, las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de “ter
cera ’ clase, las de pescuezo,> 
falda, rabo y pecho.

Todas "ellas limpias, en abso
luto, de hueso, con excepción de 
las chuletas de ternera, que po
drán llevar la parte de hueso 
tradicional en las mismas.

. Las infracciones que se come
tan' serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (“Bo
letín Oficial del Estado”, ^de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, núme
ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(“Revista de Legislación de 
(Abastecimientos”, tomo II) y 
701, de 15 de noviembre de 1948 
(“Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 325, del 20).

A la entrada en vigor de la 
presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial, núm. 27/62, de 26 de 
julio último (‘^Boletín Oficial 
de la provincia, número 172, 
de 31-7-62).

Burgos, 22 de agosto de 1962. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de .Arévalo.

MPFTACIOÑ PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el, fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de fondos pro
vinciales por D. Bernardo Ar- 
náiz, representante de Hijos de 
Leopoldo Escudero, S. A., de 
Burgos, “contratista del suminis
tro de telas para el Hospital, pro
vincial, se concede un plazo de 
quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de 
la' provincia, para que durante el 
mismo y contra la"citada devo
lución, puedan formular .recla
maciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigióle al con
tratista por razón del contrato 
garantizado.

Transcurrido el indicado pia
no, no s,e admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 25 de agosto de 1Ó62. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

.2.846 -0-82,10

Colegio Provincial lio Secretarios, Intervento
res y Deoosiiarios do administración Local

de la Provincia de Bdtbos 

letín Oficial del Estado”, núme
ro 200, correspondiente al día 
21 del actual, son' nombrados 
provisionalmente, en virtud de 
concurso convocado por Orden 
de 18 de noviembre de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado” de 
1 1 de diciembre del mismo año), 
para proveer, en propiedad, pla
zas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de 3.a ca
tegoría,, para cubrir Secretarías 
dentro de esta provincia de Bur
gos, los señores que a continua
ción se relacionan:

D. Nicolás Martín Losa; pla
za adjudicada, Adrada de Ha
za y Hontangas; se ignora don
de ejercía.

D. Alfredo Gallo^. Iñiguez, 
Los Altos, ejercía en Orbaneja 
del Castillo.

D. Inocencio Clavero García, 
Amaya, Cuevas de Amaya y 
Salazar de Amaya; se ignora 
donde ejercía.

D. Eduardo Rodríguez Pra- 
zdo; Anguix;- se ignora donde 

ejercía.
D. í Gervasio Moro García; 

Atapuerca, Quintanapalla y Ru- 
bena; ejercía en las Quintani- 
llas.

D. Venancio Cela Chamorro, 
Bañuelos de Bureba, Garrías y 
Castil de Cjarrias; se ignora don- 
dé ejercía.

D. Aureliano Corredera Gu
tiérrez; Los Barrios de. Bureba 
y La Parte de Bureba; ejercía 
en Atapuerca.

D. Francisco Peña Díaz, 
Basconcillos del Tozo; se igno 
ra donde ejercía.

D. José A. Iborra Munianer: 
Brazacorta.; se ignora don e 
ejercía. .

D. Bernardo Carnicero 0 
drego; Ameyugo, Bugédo y n 
cío; se ignora donde ejercía.

D. Manuel Gómez Bazaga, 
Cabía, Altillos y Cayuela; * 
ignora donde ejercía. . .

D. Carmelo Revuelta RioJ’’ 

Nombramientos provisionales 
de Secretarios de Administras 
ción Local de .tercera categoría

Por Resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local, de fecha 8 de agosto 
de 1962, publicada en el “Bo
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Cañizar de los Ajos y Villanue- 
va de Argaño; Salas de los In
fantes.

D. José C. Hidalgo Martín; 
Cilleruelo de Abajo; se ignora 
donde ejercía.

D. Bautista Samago Calvo; 
Covarrubias; se ignora donde 
ejercía.

D. Julián García García;
Frías y Cillaperlata, se ignora

. donde ejercía.
D. Jaime Gómez Blanco; 

Fúentecén; se ignora donde ejer
cía.

D. Manuel Lorente Ruiz; 
Fuentemolinos; se ignora donde 
ejercía.

D. Viriato Pacheco Marín;
La Gallega; se ignora donde 
ejercía.

D. Ramón Picazos. Marín; 
Guzmán; se ignora donde ejer
cía.

D. Saulo Domingo Guevara; 
Hontoria de la Cantera y Revi- 
llarruz; ejercía en Neila.

D. Fausto García de Pablos; 
Junta de Rjo de Losa; Les 
Altos.

D. Magín García Díaz; Jun
ta de Vijlálba de Losa y Ber- 
berana; ejercía en Presencio.

D. Bernardo Cuesta Beltrán; 
Jurisdicción de Lara, Campolara 
y Villaespasa; ejercía en Lara. •

D. Manuel González Rodrí
guez: Nebreda y .Cabréeos; se 
ignora donde ejercía.

D. José Fernández López; 
Neila; ejercía en Huerta de 
Arriba. ' .

D. Gregorio Casado Lóázár; 
U Nuez de Abajo, Mánsilla, ■ 
¿umel y Las Rebolledas; ejer- l 
Cla en Cabia.
D>'n^lgUe^ Pr>eto Sainz; 
padilla de Abajo y Padilla de 

rJJ a’ ejercía en Villangómez. | 
u • Luis F. Esgtieva de las i 
«eras; Pedrosa ¿e Duero y , 

acavado de Roa; ejercia en I 
H°yales de Roa.

José Launes Más; Las 

Quintanillas, Santa María Ta
jadura y "Villarmentero; ejercía 
en Cuevas de San Clemente.

D. Santos Calvo Castro; Ra
banera del Pinar;'ejercía en Vi- 
lláquirán de los Infantes.

D. Millán Prieto Melones; 
S. Millán de Lara, Jaramillo de 
la Fuente y Tinieblas de la Sie
rra; se ignora donde ejercía.

D. Andrés Fernández Tu- 
danca; Sandoval de la Reina, 
Villusto y Villavedón; se igno
ra donde ejercía.

D. Alejandro Ñuño Martín; 
Santa Cruz de la Salceda; ejer
cía en .Santa Cruz de la Sal
ceda.

D. Rogelio Crespo Rodrí
guez; Santibáñez Zarzaguda; se 
ignara don ejercía.

D. Anselmo Espinosa Rivera; 
Sotillo de la Ribera; se ignora 
donde ejercía.

D. Agustín Esteban Liras; 
Valdezate; se ignora donde ejer
cía.

D. Alfonso Delgado Sierra; 
Valle de Manzanedo; se ignora 
donde ejercía.

D. Victoriano R o d r í guez 
González; Villahizán de Trevi- 
ño, Villanueva de Odra y Tapia 
de Villadiego ; , ejercía en Gua- 
dilla de Villamar.

D. Jesús Leunes Núñez; Vi
llangómez; ejercía en Hontoria 
de la Cantera.

D. Ricardo García Escudero; 
Villaquirán de los Infantes y 
Villaldemiro; ’ ejercía en Pala- 
zuelos de Muñó.

D. Javier García Quiroga; 
Villarcayo; se ignora donde 
ejercía.

D. Agustín, Guerrero Abad; 
Villasandirio y Villasilos; ejer
cía en Arenillas de Rio Pi- 
suerga.

D. Víctor Manuel del Barrio 
Hidalgo; Villegas; ' se ignora 
donde ejercía.

p Secretarios que ejercían en esta 
provincia • y son trasladados a 

otras
D. Felicísimo López Mara- 

ñón; plaza adjudicada, Entrín 
Bajo (Badajoz); ejercía en 
Aforados de Moneo.

D. Emilio Manrique Arnáiz; 
San Juan de Fábregas (hoy Ru- 
pit) y Pruit (Barcelona) ; ejer
cía en Arraya de Oca.

D. Félix Salvador Rojo; 
Sanlúcar de Guadiana (Huel- 
va) ;' ejercía en Cogollos. t

D. Bonifacio Pascual Pas- • 
tor; Asenjo (Logroño); ejercía 
en Tortoles de Esgueva.

D. Manuel Martínez Crespo; 
Pedrosa y Ledesma de la Q>- 

. golla (Logroño) ; ejercía en Re
decilla del Camino.

D. José Sebastián Navazo; 
Cascajares y Vadillo (Soria); 
ejercía en Gúmiel del Mercado.

D. Juan Domínguez Medina; 
Espejón (Soria) ; ejercía en Ra
banera del Pinar.

D. Pablo Gutiérrez Cendre- 
ro; Morga (Vizcaya)^- ejercía 
en Contreras.

D. Laurentino Vian Antolín; 
Murélaga y Guizaburuaga (Viz
caya) ; ejercía Baños de Val- 
dearados.

D. Francisco Cano López; 
Hérmeces de Cerrato (Falencia) ; 
ejercía en Villarcayo.

Estos nombramientos son pro
visionales y pueden ser impugna
dos, en recurso de alzada, den
tro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de los 
mismos en el “Boletín-Oficial 
del Estado (21 de agosto de 
1962, núm. 200).

Estas designaciones no surti
rán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos defini
tivos-en el ‘Boletín Oficial del 
Estado".

Burgos, 22 de agosto de 1962. 
El Presidente del Colegio, Ma
nuel de Benavides.

/



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ÍROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid

EDICTO

Don Juan Esteve Vera, Magis- | 
trado, Juez de Primera Ins
tancia, número doce, de esta 
capital,

Hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría y a instancia 
de doña Rosa Monasterio Díaz, 
se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato, 
por- fallecimiento de su hermana 
de doble vínculo, doña Pilar 
Monasterio Diez, que nació en 
Valdazo, término municipal de 
Briviesca, provincia de Burgos, 
el día siete de mayo de mil no
vecientos dieciséis, hija de Ce
lestino y Casilda, de estado viu
da de don Francisco Sáez Mo
nasterio; sin dejar descendencia.

Por medio del presente se ha
ce constar la muerte sin testar de 
la expresada doña Pilar Monas
terio Díezy y que reclaman s,u 
herencia sus tres hermanas de do
ble vínculo, llamadas doña Vi
centa, doña Rosa y doña Celes
tina Monasterio Diez, a fin de 
que los que se' crean con igual 
o mejor derecho a la sucesión de 
que se trata comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla en‘el 
plazo de treinta días, debiendo 
expresar, por escrito, el grado de 
parentesco en que se halle con 
la causante de la herencia, jus
tificándolo con los correspondien
tes documentos y acompañando 
árbol genealógico. .

Y para conocimiento del pú- 
i blico se expide el presente, que 
se insertará en los BB. OO. de 
esta provincia y dé la de Bur
gos, fijándose otros ejemplares 
en los sitios de costumbre de es
te juzgado y dé los de las loca
lidades de Valdazo (Briviesca) 
y Canillas (Madrid).

Madrid, once de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—El 

Juez, Juan Esteve Vera. — El 
Secretario, Luis de Casque.

2.84o.—D-170‘15

Castro jeriz
Don Luis Santiago Fernández 

Blanco, Secretario del Jüz- 
' gado Comarcal de Castro-i 
jeriz,

Certifico: Que en el juició de 
faltas, núm. 19, de 1962, se ha 
dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di- 

ANCNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento dé Palacios de 

Ríopisuerga
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del- ejercicio 
anterior, para atender al pago df 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público dicho 
expediente > en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de

ce así:
Sentencia. — En Castrojeriz a 

siete julio de mil novecientos se
senta y dos. El Sj. D. Julián 
Manuel Fernández del Corral, 
Juez Comarcal de esta villa, ha
biendo visto y oído los prece
dentes* autos dé juicio verbal* de 
faltas, seguidos en este Juzgado 
a virtud de denuncia de Donato 
Arribas Contreras, de cincuenta

oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de j u h i o 
de 1955).

Palacios de Ríopisuerga, 21 
de agosto de 1962. — El Al
calde.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

y'nueve años de edad, casado, 
obrero y vecino de Burgos, con
tra Eduardo Peña Martínez, de 
treinta y dos años, casado, la
brador y vecino de Montanas, 
sobre lesiones, del que ha sido 
parte el -Ministerio Fiscal; y -

Fallo: Que debo aPsbiver y 
absuelvo libremente al denuncia
do Eduardo Peña Martínez de 
la falta de lesiones que en el 
presente juicio se le imputa, con 
declaración de oficio de las cos
tas procesales:—Así por ésta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: J. Manuel 
F. del Corral.——Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción, en forma, al denunciante, ¡ 
en la actualidad en ignorado pa
radero, exipdo el presente que 
firmo, en Castrojeriz, a veinte de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y dos. — Luis Fernández 
Blanco.

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Lócales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los 
ejercicios de 1950 y 1951, Que 
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en Secretaria, 
durante quince días hábiles. ,

En este plazo y ocho días mas 
podrári' formular, por escrito, os 
reparos y observaciones que juz 
guen oportunos las personas c 
turales y jurídicas del municipi 
ante la propia Qórporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobción definitiva 
en dichos textos legales.,

Lo que se hace públicio p,ara 
general conocimiento.

Villalba de Duedo, 
agosto de 1962. El 
Desiderio Casado.

23 de 
Alcalde*


